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distinta clase indicando, en este caso, en el campo observaciones la fecha de la 
resolución recurrida con el formato DD/MM/AAAA. 
 
Así por esta mi Sentencia, de la que se llevará testimonio a los autos y se 
encuadernará el original, lo pronuncio, mando y firmo. 

 

EL MAGISTRADO-JUEZ 
 
Y como consecuencia del ignorado paradero de IBRAHIM IDRISSI, se extiende la 
presente para que sirva de cédula de notificación. 
 
En MELILLA, a trece de noviembre de dos mil diecisiete. 
 

EL/LA LETRADO DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 

 
 

 
 


